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DIPUTACION PROVINCIAI
Seeeió/í de rózs y Obfds provi/i- ' 

eia/es i
SUBASTA DE OBRAS I

Acordado por Decreto de a 
PresiicÍH’ncia, de techa 22 de sep 
tierpbre de' corriente ano, se 
anuncia 'a subasta de obras para 
a ejecución di? una variante cti e 

I K|m,. 4 del] camino vecinal de 
« MORALES POR CORPO
RALES A LA CARRETE 
HiV DE BCRÍIOS A LO 

(jiROÑO», en la.s amdlWoniíS^ 
siguientes :

El {presupuesto, de contrata as- 
dende a la cantidad de oiincuem.i 
V ocho mí.' novecientas treinta y 
cuatro .pesetas œn cincuienta y 
dos céntimos (58.934’52 pesetas), 
siendo ia fianza provjsionai. 
concurnitr a 'a su.basgt de pesetas 
Î. 178’69, que Se ingresarán en a 
HXeposíitaría de la Exema. Diputa 
ción provincial de Logroño o De
legación de Hacienda. Sucursal 
de ía Caja Gïmerall' de Depó.sótos. 
en metálco o valores del Estado, 
o en Cédulas del Banco de Crédi
to Loca? de España, y la fianza 
definitiva tie 2,357’38 pesetas.
I^ obras darán comienzo den 

tro del término de quince días a 
contar desde la fecha en que se 
oom'unílque al rematante la adiu 
dicadión defin¡t>.’a, siendo el p'a- 
zio de ejecución, de tres meses a 
pairtír de lia misma fecha.

Íjos Pnryectos, p iego.s de con 
diciones y demás, se hallarán d.* 
maniilfiesto eñ 'a Secretaría dy la 
Exema. Diputación, todos los días 
laborables de ío a 13 horas.

Las proposiciones 'redactadas 
conforme al mtxlelo tjue .se inserta
a continiuaición extendiidlais en
papel sellado o en papel
las piô'.Ç'zas del 
pr<Af¡ncia*l que

Estado V
com.ú n 
tXmbre

'es corresponda.
deberán presentar’.se duirante vein
te días hábiles contados a partir 
del siguiientie a aquel' en que se pu- 
b'íique este anunció en e! B. O. 
de íá provincia, en ’a Secretaría 
de a Exema. Diputación o en a 
Secretaría dél A(yuintamiento de 
Coirjporales, todos los días .abora 
b’es de di*^/ a trece.

Estas pn^posa-iones han de- pre 
sentarse en pliego cerrado y la
crado, en el que Sí‘ hará constar 
bajo ía firma dól proponente b su 

.apoderado 'lo siguiente: «P'iego 
de propos lición a ’a subasta de 
Contratación de ‘a.s obras de \'a 
riante en el Km. 4 del camino 
vecina'.! de Mora’es por Corporales 
a lia carretera de Burgos a Lo
groño», y por separado deberá 
acompañar eil resguardo que acre
dite haber ingresado en la Depo

Gobierno Civil de lia Provincia.

Las leyea

sean d* pago, Mtlsfarai» a ra 
zón de ROS píesela» pon LLVRA 
y lo» que sean de p^evie paga, 
se Tesaran a raso* de
CUENTA ctms. 
ruAlqulo.-a qn»* 
del edicto.
Iz* miereeiado*

por Palabra
U-* «a or. gen

acrodlUTM
H» (le la publicación y per me 
410 de la correespondienM carta 
rte pa^, haber síiUsfeche an 
miporte «e la Deprinltarta de 
Fondo* Provinciale*, am cpy* 
roQulalto JU) «* InflertarA*.

oPUgaran en la Penuih-olfe, Isía® art yace»» tes. Canaria»; v imcrtwrl**
de Africe sujetos a la legisiaclén perineolar a los veinte dÍM de su promulga, 
clon SI «n ellas no es diH>usi‘ *e oirá ooea. Me eononde bocha la vxuidga.-ioíi 
el día en que termina ta ULueríion se la bey en ti «Hoien;: oAcial h^tásb»

sitaría de ía Diputación la fianza 
pióvisíonal correspondiente al dos 
por (ciento del presupuesto de 
(jpntrata,. Ijguai-nuante aAmipañará 
a la proposición, certificación que 
acredíte hallarse al corriente en 
el pago de iHas cuotas del Subsidio 
de la Vejez, sjn cuya presentación 
será deseirhada a proposición.

En e’ caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se ver’ 
ficará en e¿ mlbmo acto licitación 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y de seguir la igua'i 
dad, .se drioidirá por sorteo ad 
judi’cación.

A<1 acto de 
-concurrir los 
representados

•a subasta deberán 
'Ilicitadores por .sí o 
de otra persona 'on

p>der dec’&rado bastante a œsij 
del interesado, por cuialquiera de 
'0 Sires. Abogados del Ilustre ('0- 
legio de esta capital.

apertura de j^ie^ «• 
verificará a 'las doce horas fdél dí.i 
siguiente a aquel en que terminó 
el pilazo de presentación de pro 
posicicines, en eí desptieho del 
Sr. Piíe.sidente de la Excmiíi. Di
putación.

Las Sociedades
Gionvpafíías que tomen pa'te en e 
^ubas/ta, deberán presentar innito 
con r.a proposición, el < e-tificado 
a que e refiere el artícu’o qu«nto 
ddl R. D. de 12 de o< tubre de 
1928, isobre incompatibilidad.

El adjudicatario una vez 
do e‘. iremate, elevará ’a 
.provisional a definitiva y 
gresará en la Depositaría 
Ëxcma. Diputación dentro

cerra- 
fianza 
’a in
de 
«le os

quince días siguientes al de la 
judiicac'ión, perdiendo í;n otno 
so ''a fianza iprovisiónal y cari
da a concesión. 
días posteriores

En ’os quince
deberr^ otoñar

la oPrresipondiente fesérititira para 
forma’i./iart el Contrato, incurrien
do en el caso de no hacer o en l i 
pérdida tota)! de la fianza dlefir - 
tiva,

Todos llo.s gastos de anunci-rs 
en eÜ B. O. de ila provincia, pren 
sa lpi:a'‘í Derechos Reales, esz-i 
turas y demás, sarán de cuenm 
de -la oeñsona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

'Ouoia obligado e’ contrati.-"» 
a’ culm'pflmiento de lo d i spin’s’t .o 
en 'la Ley de AccjWente.s de traba 
jo v Reglamento para su aplica 
üión, considerándo'o como ún‘<-o 
respodkabie de cuantos accidentes 
•puedan <Ocurrir a ’o.s operarios 
con motivo y en el eierc.ic’l» de 
íols trabajos necesario.^ para 
eie<'ución de las obras.

(.>ueda' asi'mismo el courrai i st a 
olAgado ait cuimpliniiento de '•> 
d;ispuesto en el Rea’ Decreto Je 
6 de marzo de 1929; Rea' Orden 
de 26 diel miiismo mes y año : De
creto de 16 de febrero de 1932:

Instrucción de 27 de febrero del 
mismo año. Leyes de Segurrvs Su 
cia'les y Su'bidio famiCiar; Ja de 
Subsidio de Viejez. de 2 febrero 
de 1940 sobre e'li pago de jornal de 
úf>s domVgos: ’la de 3 de abnil de 
1946 Sí>b{re Reglamentación 'IvI 
Trabajo en la.s Industrias de la 
Conctrusción y Obras Públlca.s y 
lias de carácter general que se ha
yan dictado o se dictien en lo su- 
cesivo .sobæ la materia, v también 
que Jtxs jorna'es y sa aino.s que 
han de cons'Ignarse en los con ira 
tos de trabajo no sean inferiores 
a las remuneraciones m-ínón'js 
ñai'ad.a.s para la prielncia p<'r los 
Organismos competentes.

Logroño, 8 de iKliibre <le 1952. 
El PrcMdeme.

AGAPrrO DLL V4LLK

MODELO DE PROPOSE'ION
1). . , «eci'iu* de

calle de
n.* enteradla del aniinoio pú’- 
blocadio pxr 'á Exema. Diputación 
provincial de !u>groño, en el RO 
LE'J'IN OFRHÁL de á provin
cia de de 'de
1952, bien penetrado del presu
puesto, pfiego de condiciones fa 
duihativas, particuiianes, ecímóm.' 
cas y socia'es que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de as obras de

, se cpmppxmete a to,mar «a 
su cargo la ejecución d-- la.s mis
mas (con Restricta .sujeción a os 
expresados requisitos y condicio 
nes por la cantidad de 
(aquí la proposición que .se haga 
esprifa en Ivtra precisa mente,' n 
dicará lia cantidad en que .se (x>m- 
fpromete a ejecutarla, adviniendo 
que sie desechará toda p.soposíción 
en que no .se detenmine así 'a can 
t idad ).

Eli propopen-te declara que 'as 
rtemiineracÍones inínrmas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo V por hora.s extraórdinaria.s 
4ue Se utPicen dentro de 'os Hmi' 
te.s légalos- por bis obreros de ca
da oficio, serán ’xi.s <}ue tienen fi
jada ''a junta desiignada al efecto 
por R. D. de 6 de marzo de 1929 
V las (jue puedan señala-se en 'o 
sucesivo, y se compromete a. pre 
sentar ante.s de dar comienzo a 'as 
obras el contrato de trabaio a que 
se refiere el artículo 25 de' l ódtgo 
de 23 de agostí) de 1926 ,y la 1 .ey 
de Contrato de Trabajo.

Fecha v ti mu

'Tesorería de H?cienía
' - 1620

Ape'ítura de cobranza de- a^ Pa- 
'tenites de circuTación de a;'tornó 
vies correspondientes a cuarto 
trimestre del año 195*-

El plazo ^’o'untario para la ad 
' qu4.s'0ión y pago de las Paienteh 

de Qiirouùaiciôn dé Autijmóxálek 
díase IB. tf.Íniesttra¡es, correMpon 
dientes al cuarto trimestre del ah-- 
tua! año 1952, paíia los con tribu 
yentes comprendidos en e' Pa iren 
de esta Capital ” su provine 4, y 

.uiejías acc iden tax., para dicho tri 
mestre que fueron afia en el awte- 
rnor será 'a primera quincena de 
próximo mes de octubre, tíactén 
dose la advertencia de que, según 
el párrafo segundo del art. 71 de' 
vSgjente Estatuto dv ReCaudacióti 
'a cobranza de estas Patentes no 
se intentará a dormcilio por Ju.'« 
Recaudadores, debiendo <>s 
trábuyentCs reaílizar el pago en a.* 
¡recauda tori as de su demarcax. a'>n 
con a advertencia de que, irans- 
■ctirtríldo eJ día .15 de dicho mes rh 
octubre áin realizar el pago de las 
t^x^r.esaKÍajá Patentes, iacutrirân 
’os TTiorosos en e? reóaYgo ao 
por 100 que quedará reducido a 
ío ppr 100 fsi se rea'iza el ¡Tago 
durante la sro^-mda quincena de" 
mencionado mes de CTtubre.

Lo que se pone en ?on6cl<má« 
to de los contribuí eni‘.s Je' r*v 
presado impuesto a ’o? efretó-^ re
glamentarios V el fin de que 
no puledan a'egar .ignorancia.

Logroño. 30 de septiembre dr 
’952.^

El Tesorero de Hauiend», 
JESUS R. DE CEXZ.SNO 

‘44*

Ayunta 1 ¡ento de 
Logroño

1624
Concurso, paru .suministros de 

pellizas de cuero pan el perso
nal del .sci vicio de socorros y 
.salvamentos.
Durante el plaz » de veinte días 

hábiles a contar del imediato 
siguiente al de publicación de
éste anuncio en el B. O. de la 
proM’ncia, a las horas'de diez a 
doce y en la intervención Muni
cipal, se admitirán las propues- 
ta.s que se deseen presentar en 
relación con este concurso, siem
pre que a quel la.5 se formulen 
confor re al modelo de proposi
ción y requisitos exigidos en,-el 
expediente oportuno que puede 
ser examinado en la citada de- 
rendenci 1 durante los n'i-m\s 
días y a la.s hora.s indicadas.

Lo que se h'ce público para 
gent ral c^nce miento

Logroño 3f) de septiembre de 
1.952.

l'l Alcalde-lTf si lente.
///lio Pe fi'./s fJ re lia

1445
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MINISTERIO DE AGRICULTURA DISTRITO fORESTAL DE LOGROÑO
RELACION de los aprovechamientos de productos en los montes declarados de utili d pública de esta provincia que han de ejecutarse durante el afto forestal de 1952 a 1953 cuyo Plan ha sido aprobado Dor el limo 

Sr. Inspector general de Montes de la 3. In'pección Regional Forestal fecha 21 del mes de Julio del corriente año.
fe realizarse con sujeción a 1 s pliegos de condiciona insertos en los Boletines Oficiales de la Provincia, números 42, 43 y 44 correspondientes a los días 17. 21 y 24 del mes de Abril de 

1945 y la Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de mayo de 1940 publi da en el BOLEITN OFICIAL de la Provincia de 15 de Junio de dicho año en su núm 65 sobre aprov¿chamientos apícola^

Número 
del- 

catálogo
. MONTES PUEBLOS ■ Especie Grupo

Maderas 
M[3

Número 

de 
árboles

LEÑAS
Concepto

Tasación Precio Base 
o Indice

1
Pesetas

PASTOS Tasación

Pesetas

Indemni
zaciones Sitio del aprovechamiento 

Y número de Has.
Gruesa Ramaje 

Estéreos Pesetas Cts* Cabrío Vacuno Mayor Cerda Lanar M]3

' 1 bis| Yerga Alfaro*" Emciina 315 307 Veciilna! 21890 681 951 bis| Id. Id. Pastos Subasta 122 150 556 12176 552 45 Ï0302 1 Sierra la Hez Arnedillo. Robie 126 153 Vec'ilna! 10620 319 552 r Id. Id. Idem. 3.° 125 77 Subasta 7910 260 952 1
Va ifie'nrr

Id
Bei gasillas

Pastosv 
Robie 19 13

Idem.
AA’diinal 1400

160
/

310 6320 177 82
45

201 Has
1 Id. Id. Pastois Suhasta 48 254 2464 66 65 70 Has1 Velierrutajo Carbonera Rvob|e 75 25 Vecina'. 4657 100 10 500 6720 454 65

1 Mingones Enciso Encina 63 44 I dem. 4660 161 25

1
Id.

Monte Abajo 
La N'^vera

Id.
Id.

Pastos 
Idem.

2.°
»

20

Subasta 
Idem. 216

400
868

3200
12128

80
334 Ô5

80 Has
' 1 Id. Pino 35 225 Idem. 13180 238 05 445 ’O-

Sin tnav rsas 
. 70 Has

7 I Id.
Vald’- n.artin

Id.
H'U'ce

Pastos 
Robie 115

ídem.
Vecinal 2300 113

300 2400
2712

66
181 85

1 Id. id. Idem. 3.*’ 125 19 Subasta 6895 230 40San' '-ago etc. Munida Ha va 95 66 . Wsdina' 6930 175 80
10

■ Id.
Sierra la Hez

Id.
Ocón y Cios

PastfJS 
Robie 300 200

Subasta • 
Vecina?! 20056 400

60
65

120
750

2800
17580

280 80
1053 71

Has 420
Id?. 768' 1 Id. Cerera etc. Idem. 150 100 Idem. 10028 320 69

248 66
307 90>1

11 bis
11 bis
11 bis
11 bis
11 bisj

Id. •
1 i 'yeAo

Ocón y Cros 
Poyales

Pastos 
1 laya 1.® .60 32 15

Subasta 
Idem. 102:38-

16 1510 12464 Id. 300
Id.

E-t-;v»r
Id.

Pré ¡ano
Pastos 
leste ¡ia 132

Idem.
Acecina! 2640

• 210
81

1120
30

14040
2184

253 70
171 65

Has 302 
Id. 84Id.

Id.
Id.
Id. .

Na V dsaz 
Muro lie .Agua 
Préjan.» y Cros 

1 valsaz

Idem.
I dem. 
P«astos 
('ui 'i A'os

"X 88
44

I dem. 
Idem. 
Subasta 
Vecinal

1760
880

357 50

40
100 ■

496
500
570

4928
6400
4560

190 30 
270 40 
258

21 50 
•-'1 50

239 05

Id. 124
Id. 306
Id. 354
Id. 6,5
Id. 6,5

11 bis
12
13-14 
13-14
15 .

i
16

' Id. Am b.as Aguas Idem. ídem. 357 50
V .tb ’■ i hova 

Carr 'al etc.
Id.

Sani’a<-o etc

R'í.ores 1 Pava 30 79 I dém. 2793 75 133 236 5080Villarroya 
- „ "f- 

Zir/osa

Encina 
Pastos 
Haya

126

63

88

44

AA’icina’. 
Subasta 
AA^ic.iina'.

9320

4660 “

188 : 324
260

7104
2080

494 75 
' 97 60 
149 85

Has 287 * 
Id 128

Id. ' id.
Vil to'
I/l

Pastos
126 , 88

Subasta
9320

50 i 340 3920 316 40 Has 462
16 bi.s

1 • í f’ ’ 
bs rril

Encina 
Pastos 
Ent'ina 
País tos 
RoLL

Wciina’ 400 : 2490 28800 789 10 Id 908
16 ÍV
16 IV
171 o 1

M "í?gro 
Id.

Deh S '. al Puerco

1(1.
.\guilar

. Corna go

63

:;i

88

44

ídem.
1 dem. 
Subasta 
Acecina'

5540

2740
\

i

i i

600
96

700

4800
768

5600

198
204 80 
195 50
95 05 

173 90 
267 10 
107 95 
369 45 
130 60 
193 90 
150 05 
165 45
55 

143
280

Id. 250
Id. 30
Id. 240

18
18
18 bis
18 ter
18 IV
19
19
19 bis]
19 ter
19. ter

\'il'a roso
Id.
Id.

Ale I-' a etc. 
Torrai’fo etc. 

Santo-Vaejo etc.
1/' 'vosa.'

1^- 
VaMerra.ta etc. 
Peñá'OíiJa etc.

bl.
Id.

I ea 
Navajún 

Val 'emadera 
Id. .

Abrios 
Id 

.Fó"zaleche 
Foncea

Idem. 
Pa.stos
Roble 
[’a.stos 
V'Tiritis
Pastos 
Ivnyina 
f^astos
Idem. ' 
Ene,na 
Vistos

94

31

25

63

83

66 '

26

44

176

Idem.
Súbívsta 
AY'c'ina' 
Siy^aisía 
A 5 ■•ciña.' 
Sínbaista 
AYcinai’ 
Suba.sta 
Idem.
A^ecima’ 
Subasta

7300

3180

1640

4660

3520

200

72 ¡
10 '
36

66

90

1

15 ‘ .70 '

i

800

480
100
148

798
200

1750

11200

5568
1040
2048

7968
1600

18600

Has 336

Has 560

Has 289

Has 180
Id. 65

Has 310

SGCB2021



IQ ter Id. . AiJia-ble Id. . \ (•('!,ña’ ! 41' 79 81 3117 69 6e)I Has 61
19 ter Id. PancOTbo - Id. Id.’ ¡ 137 ' 43 201 896C 134 30 Id. 124
19 IV Ei Soto C¿uáa..a'riV!Íln,a Chopo l.° 171 295 13 ; Subasta Î i1593 1 ■ 1003 20
19 ÏV Id. Id. ; Id. * 44 X'^e'eina’ 880 35 75
19 IV Id. Id. Pastes S u bits la- 100 800 29 Has 35 

10 m.3 '19 IV ‘‘I-, Arena \ . ci.naî 100
1

15 85
20 To Jon 9 Rivas Tereso : Emcina 63 44 id. ■ 3M0 140 85
20 1 aui.iS Subasta 60 30 470 6040 196 60 Has 2 40

• Has 28521 Hayedo Frío ' El Collado Robi e 75 2-^ Xc'cina! 4,’ 56. 90 70 350 - 7200 426 85
22 Hayedo OrtiX , Id. . Pastos hl. • 90 70

15
35^ 720o 259 50 ib. 340

23 La iDohesa Daroca Robe 90 60 ■ Id. 3420 50 40 • 200 4500 315 05
21
24

Moinciaivillo Id. Brezo 50 fd. 600 50 45 15 20t, 4661 350 20

bis,
Id. HoQnos i’asto* 1 Id, ' ' 10 200 1900 117 60

24 Dehesa dei' Prado' Id. Einciit’ci 60 70 Id. 2640 * 27 20 346 4056 288 76
24 bi> ; U, Id. . Varias 3.° 3 8 ' 4 Subasta 344 1 • 16 39 I encina y 2 R.
24 ter Dehesa '.a 'Verde Navarrete Rob <* 250 Vecinal 3a}0 150 I • 3600 442 10 Has 80
24 ter id- Id. Pa.Si os Subasta 40 1 1400 12481 236 60 Has 28c
24 V Vaideaguas NaiJda Id. hl. 50 320 3760 101 80 Has 107
24 VI Dehesa Carrascal Aledtano Id. ATcinaJ 20 no 1360 46 6u
25 Moncàivïlllo ele. Sojue.ia Rob e 60 50 *4- . 2400 40 10 290 . . 3600 327 80 Has 264
25 Id. id. Id. 3.®, 4C0 110 . 80 Subasta ; ; 5130 243 75
25 id. Aledjrfeiino 1910105 . Vfciníd 20 480 34 80 Has 50
25

bis
id- Sôrziino Id. 'Jd. 60 1920 79 20 Id. too

25 La Dehesa Id. Eincin.i 90 50 Id. 7305 100 40 29 200 5980 313 35
25 bis Id. Id. CuTivos hi. 1700 102 Has 1725 ter El H Oír cajo Sotés ‘ • Brezt» 50 Id. 400 45 20 X 250 3720 124 60
25 ter ‘ Ib. Ib. Id. 3.° 100 Subasta ;

9521
900 70 25

26 Monoal villo XuignitTa Grts. Robie 150 60 X ». nal 225 150 425 14000 864 55
26 Id. Id. Id. 3.° 60 150 vSu basta 6262 223 80
26 Id. Id. Id. 3.° 30 Id. 484 I 23 20
26

bis
Id. Id. Brezo 3.® 50 Id. 798 38 65

26 La Ba.igii y Tezas Viiguera Encima 100 50 Vecinal 6446 215 50
2’) bis Id. Id. Pastos Subasta 146 1128 .12528 ' 538 39 Has 1130

Id. 7226 ter El Redondo Id. Id. 20 100 1360 56 80
27
27
27

Redonda \ X’aivant-ra Anguiano Varias 700 250 A^ecinal 24500 307 220 31 20 TO 18956 1595 75 Has 770
' Id. A Icilu te Id.

Id.
600 200 Id. 20000 154 42 15 10 '63 6204 1223 50 Has 370Id. l'obtla 400 200 Id. 14000 75 40 15 10 45 4100 911 Id. 2502/ Id. Monasterio Rob e 40 40 , Id. 1600 9327

27
Id. Villlaverde Pasto.s Id. 60 90 180 5760 261 90 Has 350Id. Anguiano y Crs. Id. Subasta 90 150 100 3900 40560 618 90 Borreguii inúm. i H. i hX?

27
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Jelatiira de Obras Públicas
Plan de Modernización de Carre

teras
CONCURSO PARA EJECU

CION DE OBRAS

En el «Boletín Oficial del Es- 
tado> de fecha 2 del corriente, 
se inserta el anuncio para la 'ce
lebración del concurso de "las 
obras que a continuación se ex
presan, poi lo que se refiere a 
esta provincia, y agrupadas en 
la zorma siguiente:

Grupo 114.—Carretera Sr. 3 
de Soria a LojJroño.

Visibilidad y despeje de cur
vas kilómetros 304 al 306.

Visibilidad y despeje de cur
vas kilómetros (115*800 al 180*000 
291 al 304.

Carretera C. 3 de Zaragoza a 
Miranda de tbro (Trozo de Lo
groño a Zaragoza.

Ensanche de obras de fábrica 
kilómetros 6-9-24-27-2^) y 43.

Presupuesto total de jas obras 
anteriores.. 1.830.026*27 ptas.

Anualidad para 1952 550.000*00 
pesetas.
Anualidad para 1953 

1.280.026*27 id.
Fianza Provisional 32.450*39 

id.
Plazo de ejecución.—31-XII-53
La admisión de Pliegos ten

drá lugar hasta las 13 horas del 
día 25 de octubre corriente, en 
la Secretaría de la Comisión de 
Enlace del Plan de Moderniza
ción de Carreteras (Nuevos Mi
nisterios, planta 7.* Agustín de 
Bethencourt, número 4) y la ce
lebración del concurso se lleva
rá a cabo en la misma dependen
cia, el día 29 del citado mes de 
octubre^

Los concursos tendrán lugar 
el día 29 - de octubre de 1952, a 
las diez y media horas, en las 
oficinas del Plan de Moderniza
ción de Carreteras (Nuevos Mi
nisterios, planta 7.*, Agustín de 
Bethencurt, número4), en la for
ma determinada en el artículo 
21 del Reglamento provisional, 
de 23 de mayo de 1951, para la 
aplicación de la Ley aprobato
ria del Plan de Modernización de 
Carreteras.

Los proyectos, pliegos de con
diciones, modelo de proposicio
nes y disposiciones sobre forma 
y condiciones de su presenta
ción, estarán de manifiesto en la 
Dirección Facultativa del Plan 
de Modernización de Carreteras 
y en las Jefaturas de Obras Pú
blicas de las provincias respecti
vas, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones de Cada gru
po de obras se presentarán úni
camente en la Dirección P'acul- 
tativa del Plan de Modernización 
de Carreteras, en papel sellado 
de clase sexta (4'50 pesetas), con 
el recargo establecido, o en pa
pel común con póliza de igual 
precio y recargo, desechando, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido.

El licitador, además de la pro
posición y de la relación de la 
maquinaria que habrá de quedar 
adscrita a la óbra, que ha de ve
nir en pliego cerrado y lacrado, 
con la firma del interesado acom
pasará, por separado y a la vis
ta, el resguardo de la fianza pro
visional constituida en la Caja 
General de Depósitos o en sus 
Sucursales, si ésta se hiciera en 
efectos de la Deuda pública, de
berá ser presentada también la 
póliza de adquisición de los efec

tos, suscrita por el Agente de 
Cambio y Bolsa.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades están obligadas ade
más al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 
1928 y disposiciones posteriores, 
presentando las certificadiones 
en forma debidamente legali
zada.
MODELO DE :PROPOSICION

Don ' vecino
de provincia 
de con domicilio 
en (provincia de

), calle de 
número enterado del anun 
cío de fecha de de 
1952, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia, en de 
de y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 
para el concurso de las obras 

se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y 
condiciones, por la .’cantidad de 

(aquí la proposi
ción que se haga admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, suscrita en letra, 
por la que^se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
las obras).

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 27 de Septiembre de 

1952. —El Director Facultativo, 
F. Casariego.—Aprobado en 27 
de Septiembre de 1952.—El Di
rector General, M. M. de Arri- 
llaga.

Logroño, 4 de Octubre de 
1952.

El Ingeniero Jefe, • 
—José R. Carracido—

- 1448

Administración de 
lusticia

ADICTO . «
1646

D. Félix Sánchez Verde, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
^l Juzgado número tres de Bi' 
bao y su Partido.

IHAGO SABER: Que en este 
Juzgado 'se tramitan autos, ejecuti
vos promovidos por el Procurador 
don Eustasio de Estivariz, en 
nonubne de la Sociedad De' Pozo 
Hermanos, contra don Calixto 
iRuSz Bóveda, en los cua’es be ’ 

ajcordado sacar a pública subasta, 
para su venta, 'por término de 
veíntle días, el piso tercero de la 
casa sita en la ciudad de Logroño 
y su calle Duquesa de 'a Victoria 
númerio ocho, hoy dieciséis^ con 
vud’ta a (ia Avenida dte las Adora
trices, que ha sido tasado en 'a 
suma de NOVÉNTA Y CINCO 
MIL PESETAS.

L'a subasta de que se trata ten 
drá lugar en ’a sa'a dé audiencia 
de este Juzgado el día QUINCE 
DE NOVIEMBRE PROXIMO 

Y HORA DE LAS ONCE, bajo i 
Oas siguientes conditiones : I 

'PrimOra. Para intervenir en la j 
subasta deberá consignarse en la 
mesa del Juzgado una cantidad I 

ígnallí por (lo menos al. diez por 
diento de la tasación, sín cuyo re
quisito no serán admitidos los lici- 
tadores.

Segunda. No se admitirán pos 
tucas que no cubran las dos ter- 
terceras partes de la tasación pu- 
ditendo hacerse eil remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Tercera. Los autos y la certifica 
ci'ón del Registro a que se refie
re ia iregla cuarta del. artiícuíó 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado ; y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante ia 
titulación y que las cargas o gra- 
vamenles anteriores y Ibs prefe 
rentes —si líos hubiere— al orédi 
to del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabi'ídad de os 
míhmos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Billbao, a tres de (Ktu 
bre de mil novtecientos cincuenta 
y dos.

El Secretario, 
1646 

1598
Por virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza a todas las 
personas que se crean perjudica- 
oas de un llavero conteniendo 
cinco llaves, que se utilizan para 
el cierre del contacto del coche 
marca Fort descapotado y que 
fueron sustraídas .el día 13 de 
agosto último; a todas personas 
que se crean perjudicas de una 
cazadora y unti chaqueta, ésta 
negra y la cazadora de color 
crudo de hilo con cremallera cu
yas prendas fueron sustraídas 
de un camión que estaba aparca
do frente a la puerta de la albón
diga de esta Capital el día 12 de 
agosto último por la noche y que 
al parecer pertenecía a Burgos; 
a todas personas que se crean 
perjudicadas de unas alpargatas 
azules con piso de llanta y que 
el día 13 de agosto último fuerón 
sustraídas de la cesta que estaba 
colocada en la parrilla de una 
bicicleta y que estaba aparcado 
en la Plaza de Héroes del Alca- 
zar de-esta Capital; a todas las 
personas que se crean perjudi- ; 
cas de la cantidad de mil pe^e- ¡ 
tss (1000) y que al parecer fueron , 
sustraídas en una casa de prosti
tución de esta Capital, a fin de 
que dentro del ’término 'de diez 
días co: tados des Je la publica
ción del presente en el B. O de 
la (Provincia comparezcan ante 
este Juzga .0 a prestar la oportu
na declaración, acreditar la 
preexistencia de lo sustraíoo. 
ofrecerles el procedimiento del 
artículo lü9 do la 1 ey Procesal 
y el dueño- de 11 ca, adora y cha
queta ^acerle entrega de las 
mismas que obran en este Juz- 
P,bdo.

Dado en Logroño a \ einliseis 
de septiembre de mil novecien- 
tss cincuenta y dos.

f’nunciot Ofícialef
■ANUNCIO

1595
Aprobada.s por este Ayunta

miento las Ordenanzas Munici- 
piles que han de servir de base 
a las exacciones del presupuesto 
de .195^ quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por el plazo de 
quince días a efectos de recla
maciones según previene el ar
tículo de la Ley de Régimen Lo
cal.

También permanecen expues
tas ah público y por el mismo 
plazo, los padrones de las Paten
tes de Automóviles 'en sus cla
ses B. C. y D. para su examen 
y reclamaciones.

Pradejón 22 de Septiembre de 
1952.

El Alcalde,
1425

ANUNCIO
1571

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas para el 
cobro de las exacciones Muuni- 
cipales para el próximo ejerci
cio de 1953, quedan expuestas 
al público en la Secretaría Inter
vención por espacio de quince 
Mías a efecto de examen y recla
mación conforme determina el 
artículo 694 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Herce 24 de Septiembre de 
1952.

El Alcalde,
1424

EDICTO
1582

Aprobada la Ordena.nza Muni
cipal de Con tribun.ion es especiales 
que habrá de cubrir e(l presupues 
to extraofrdfinario n.’ 1 de este 
ejercició, queda expuesta ad pú- 
b\llico en la Secretaría de* este 
Ayuntamiento durante e.I pazo de 
15 días, a efectos de examen y re 
clamación por quienes se cons'de 
ren perjudicados.

T. arder o 6 de Setbre. de 1952.
EÎ AVa^de,

1416
EDICTO

Aprobadas por este Ayunta 
milenio las Ordenanzas Fis<'a'cs 
que han (de reg'I en e’l Presupues 
to de 1953, quedan cx;puestas al 
■púb’.i'co én la Secretaría por e! ter- 
m'ino de quiince días ' hábií'és de 
Conform idad y a ’lois efectos que 
determina ’a Ley de Régimen 
Docal.

Ledesma, 1 de Septiembre de 
1952.

El Aica’de,

ANUNCIO—, — - -

LS73
Aprx Hadas por este AJvminla 

miento ilas Ordenanzas Filcaes 
que han de (regir en el Presupues 
to de 1953, quiedan expuestas a 
públAo en la See retarda por espa- 
c'io^de quince días de confopu'dad 
v a dios’ efectote que determina ‘a 
Lev de Régimen Local dé 16 de 
Diciembre de 1050.

El» Alcalde,

1423

EDICTO
1585

Aprobados por este Avuntam'en 
to las Ordenanzas de Exacciones 
MunioifpaiTes parla el próximo año 
de 1953, quedan expuestas al pú • 
iLico en esta Secretaría Munic'tpa' 
a los «efectos de examen v rec'a 
marión según previene el art. 694 
de ’ia Ley de Régimen Loca’..

Cárdenas t8 de septiembre de 
1952.

El A'taMe,

í4’‘4
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